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Monterrey, veintitrés (23) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO     

Radicado 851623184001-2022-00175-00 

Demandante           GABINO RIVERA CORREA  

Demandado     ZAIDA YAMILE VELÁSQUEZ VALERO   

 

Revisado el expediente encuentra el Despacho que la señora ZAIDA YAMILE 

VELÁSQUEZ VALERO constituyó apoderada judicial, y dio contestación a la 

demanda el día 6 de marzo de los corrientes.  

 

Así, téngase notificada por conducta concluyente a la señora ZAIDA YAMILE 

VELÁSQUEZ VALERO el día 6 de marzo de 2023, por ser la fecha de presentación 

de la contestación de demanda. Asimismo, se reconoce personería a la 

abogada LYDA BRIYITH PEDREROS HUERTAS en calidad de apoderada judicial 

de la demandada, de conformidad con el poder judicial otorgado.  

 

Por otro lado, revisado el DRIVE que contiene la contestación a la demanda, 

evidencia el Despacho que se formuló excepción previa (No. 4 del artículo 100 

del CGP); también que de dicho archivo se envió copia al correo 

vanessasstarifa.abogada@gmail.com; no obstante, este correo no 

corresponde al correo de la apoderada del demandante, pues el correo es 

vanessatarifa.abogada@gmail.com, de tal modo que no es posible prescindir 

del traslado que ordena el artículo 101 del CGP. Por consiguiente, se ordena a 

secretaría correr traslado del escrito de excepciones previas a la parte 

demandante, tal como lo ordena la norma arriba mencionada.   

 
/M.S.K. 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 16. 

 Publicado el día 24 de mayo de 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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